
 
 

 

 

Nombre del curso Teoría Crítica del Derecho 

Optativo o electivo Electivo 

Objetivo del curso 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Objetivo General: Generar capacidad de análisis 

crítico de la historicidad del Derecho y del 

fenómeno del poder desde los aspectos sociales y 

políticos, así como del ánimo de cambio social a 

través del derecho que caracterizan a las teorías 

críticas del derecho. 

 Objetivos específicos:  

o Explorar la tradición de las diversas teorías 

críticas del derecho, revisar sus perspectivas 

y desarrollos metodológicos alternativos. 

o Valorar la contribución de las teorías críticas 

a los debates de la teoría del derecho y cómo 

ha presentado imágenes diferentes del 

fenómeno jurídico, a la vez que propuestas 

de cambio social. 

o Generar capacidades para problematizar 

críticamente las cuestiones de las crisis, de 

los cambios y las “alternativas” 

paradigmáticas en el ámbito del Derecho y 

del Estado en la América Latina. 

Contenidos 

principales 

 

1. Introducción: Paradigmas y Métodos en Conflicto 

por el Derecho 

1.1.Paradigmas y Derecho: Kuhn en el universo de 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

las normas 

1.2.Dogmática y Normativismo como paradigma 

principal 

1.3.Paradigma crítico y el derecho desde los 

márgenes 

1.4.Teorías Críticas del Derecho desde 

Latinoamérica  

2. Realismos, viejos y nuevos, ante la función 

judicial 

2.1.Realismo Jurídico Norteamericano 

2.2.Realismo Jurídico Escandinavo e Italiano 

2.3.Nuevo Realismo Jurídico y La Crítica Jurídica. 

3. Teorías Críticas de la Sociedad frente a los 

problemas de la teoría del derecho actual 

3.1. Marxismos y Derecho 

3.2. El Derecho del Postestructuralismo: Nietzsche, 

Foucault, Deleuze y Guattari 

3.3. Freud, Lacan y el Psicoanálisis frente al 

Derecho 

3.4. Teoría Discursiva del derecho de J. Habermas  

3.5. Poder y Normas en Agamben y Zizek  

3.6. Derrida: la Deconstrucción de la ley 

3.7. Ost: las Narrativas del Derecho  

4. Áreas de la Crítica Jurídica:  

4.1. Derecho y Pobreza, capitalismo, regímenes 

globales y derecho local 

4.2.  Poder Punitivo, Castigo y Criminología Crítica 



 
 

4.3. Teoría Racial del Derecho, Postcolonialidad y 

Pluralismo Legal 

4.4. Teoría Crítica de los Derechos Humanos y 

NeoConstitucionalismo Crítico 

4.5. Feminismo Legal y Estudios Críticos de la 

Niñez: El Género y la Edad del Derecho 

Subcompetencias 

comprometidas 

 

 

 

 

Respecto a la matriz de competencias 

 

1.4. Evalúa críticamente las instituciones, principios y 

normas jurídicas considerando distintos referentes  

 

6.3. Comprende el mundo de manera plural y diversa, 

rompiendo la perspectiva binaria que naturaliza el género 

culturalmente y respetando la identidad de género de los 

individuos 

 

7.2. Opina fundadamente sobre los desafíos políticos y 

sociales del momento 

 

7.4 Cuenta con herramientas para desempeñarse como 

agente activo en su entorno con una mirada 

interdisciplinaria, integrando las ciencias sociales y las 

humanidades, y en colaboración con otros miembros de la 

comunidad 

 

9.3. Integra el conocimiento de disciplinas que estudian el 

fenómeno jurídico (historia, antropología, filosofía, 



 
 

sociología, economía, entre otras) y es capaz de comparar 

los aspectos generales de nuestro sistema jurídico con 

otros 

Resultados de 

aprendizaje en que 

el curso concreta las 

subcompetencias 

comprometidas 

 

 

 

1.4. El aprendizaje de las perspectivas y métodos de las  

teorías críticas, brindará a los alumnos la oportunidad de 

salir de las convenciones del trabajo jurídico y evaluarlas 

desde criterios provenientes de otro paradigma.  

 

6.3. Las áreas críticas de los aportes de las teorías raciales 

del derecho, el feminismo legal y los estudios críticos de la 

niñez permiten problematizar las presuposiciones que 

naturalizan las perspectivas de género, etnicidad y edad, 

permitiendo considerar su historicidad y condición de 

constructos sociales. 

 

7.3. Posibilitar que los alumnos entren en las discusiones 

de la teoría crítica busca generar una apertura a otras 

categorías de argumentos, más alejados de la 

normatividad y más próximos a la política. Estas 

discusiones tienen un enfoque innegable de actualidad en 

los diversos temas de cuestionamiento del sistema legal. 

 

7.4. Lo propio del trabajo de las teorías críticas es la 

interdisciplinaridad, así como el sentido de propuestas de 

cambio social que abrigan, precisamente como resultado 

de las críticas al sistema legal. 

 



 
 

9.3. Las perspectiva interdisciplinania es bastante amplia  

en la teoría crítica y exige la integración de los 

conocimientos jurídicos normativos con los enfoques 

explicativos de las diversas ciencias sociales. Por otra 

parte, las visiones críticas asumen la globalidad del 

fenómeno jurídico, generando perspectivas aternativas 

para el trabajo comparativo respecto de diversos sistemas 

legales domésticos, lo cual se reflejará en el curso.   

 

Horas totales 

estudiante (clases, 

estudio, otros) 

2 horas semanales de clases, 4 horas semanales de estudio 

no presenciales 

Pre-requisitos 

 

 

Derecho Constitucional II, Derecho Civil III, Derecho 

Penal I 

Area temática 

propuesta 

(Humanidades, 

Económico, Interés 

Público, Estado) 

Humanidades 

Otros 

departamentos de 

los cuales se invitan 

profesores 

 

Derecho Penal  (en temas de criminología crítica) 

Derecho Privado (en temas de feminismo legal y estudios 

críticos de la niñez) 

Derecho Público (en temas de neoconstitucionalismo 

crítico) 

Centro de Derechos Humanos (en temas de Teoría Crítica 

de los DDHH).  



 
 

Evaluación Control parcial:  

Control de Lectura (en base a preguntas conocidas 

previamente por alumnos): 50 % 

Examen: 

Trabajo escrito tipo ensayo (sobre un tema elegido por los 

alumnos dentro de una lista de tópicos ofrecida por el 

profesor): 50 % 

Asistencia Libre 
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